
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 24 de noviembre de 2022. Le 

informo señor juez que una vez revisadas las liquidaciones presentadas 

por ambas partes, se constató que las mismas tienen errores que 

alteran su resultado y frente a ninguna se propusieron objeciones. 

Provea. 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA. 

Secretaria. 

 

 

 

RADICADO: 05001 31 10 005 2018 00432 00 

 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que, frente a la liquidación de crédito presentada 

por la parte demandante, la misma no está partiendo de la última 

liquidación aprobada por el despacho, no se están imputando la 

totalidad de abonos por concepto de embargo y se están ejecutando 

conceptos sobre los cuales no se libró mandamiento de pago, ni se 

siguió adelante la ejecución; y con respecto a la liquidación de crédito 

presentada por la parte ejecutada, de igual manera no se está 

partiendo de la última liquidación aprobada por el juzgado, no se están 

imputando la totalidad de abonos por concepto de embargo y no se 

está dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo del Auto 

Interlocutorio N° 703 de fecha 27 de junio de 2018, mediante el cual 



se libró mandamiento de pago, en el que se dispuso que: “Este 

mandamiento de pago comprende, además, las cuotas alimentarias que 

se generen a partir del mes de junio de 2018, y se cancelarán en la 

medida de su causación”, lo anterior conforme a lo dispuesto en el 

artículo 431 del C. G. del P.; es por lo que SE ORDENA realizar la 

liquidación por Secretaría, conforme lo dispuesto en el numeral 3° del 

artículo 446 ibídem, liquidación que se actualizará a la fecha, teniendo 

en cuenta que se han constituido títulos por concepto de embargo hasta 

el mes de octubre de 2022. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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RADICADO: 05001 31 10 005 2018 00432 00 

 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez le informo que a través de 

secretaría se realiza la liquidación del crédito, según lo ordenado 

mediante auto que antecede. 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO EFECTUADA POR EL JUZGADO 

 
A.) Por cuotas alimentarias: 

 

CUOTA MES AÑO CUOTA INTERÉS VR. INTERÉS ABONOS 

40 Julio 

2019 

$ 0,00 0,50% $ 0,00 $ 225.595,00 

39 Agosto $ 537.725,00 0,50% $ 104.856,38 $ 225.595,00 

38 Septiembre $ 537.726,00 0,50% $ 102.167,94 $ 0,00 

37 Octubre $ 537.726,00 0,50% $ 99.479,31 $ 451.190,00 

36 Noviembre $ 537.726,00 0,50% $ 96.790,68 $ 0,00 

35 Diciembre $ 537.726,00 0,50% $ 94.102,05 $ 451.190,00 

34 Enero 

2020 

$ 569.989,56 0,50% $ 96.898,23 $ 225.595,00 

33 Febrero $ 569.989,56 0,50% $ 94.048,28 $ 0,00 

32 Marzo $ 569.989,56 0,50% $ 91.198,33 $ 485.843,00 

31 Abril $ 569.989,56 0,50% $ 88.348,38 $ 237.146,00 

30 Mayo $ 569.989,56 0,50% $ 85.498,43 $ 0,00 

29 Junio $ 569.989,56 0,50% $ 82.648,49 $ 237.146,00 

28 Julio $ 569.989,56 0,50% $ 79.798,54 $ 474.292,00 

27 Agosto $ 569.989,56 0,50% $ 76.948,59 $ 0,00 

26 Septiembre $ 569.989,56 0,50% $ 74.098,64 $ 0,00 

25 Octubre $ 569.989,56 0,50% $ 71.248,70 $ 474.292,00 

24 Noviembre $ 569.989,56 0,50% $ 68.398,75 $ 237.146,00 

23 Diciembre $ 569.989,56 0,50% $ 65.548,80 $ 237.146,00 

22 Enero 2021 $ 589.939,19 0,50% $ 64.893,31 $ 237.146,00 



21 Febrero $ 589.939,19 0,50% $ 61.943,61 $ 237.146,00 

20 Marzo $ 589.939,19 0,50% $ 58.993,92 $ 237.146,00 

19 Abril $ 589.939,19 0,50% $ 56.044,22 $ 237.146,00 

18 Mayo $ 589.939,19 0,50% $ 53.094,53 $ 237.146,00 

17 Junio $ 589.939,19 0,50% $ 50.144,83 $ 237.146,00 

16 Julio $ 589.939,19 0,50% $ 47.195,14 $ 237.146,00 

15 Agosto $ 589.939,19 0,50% $ 44.245,44 $ 237.146,00 

14 Septiembre $ 589.939,19 0,50% $ 41.295,74 $ 292.847,00 

13 Octubre $ 589.939,19 0,50% $ 38.346,05 $ 243.335,00 

12 Noviembre $ 589.939,19 0,50% $ 35.396,35 $ 243.335,00 

11 Diciembre $ 589.939,19 0,50% $ 32.446,66 $ 243.335,00 

10 Enero 

2022 

$ 649.346,07 0,50% $ 32.467,30 $ 243.335,00 

9 Febrero $ 649.346,07 0,50% $ 29.220,57 $ 243.335,00 

8 Marzo $ 649.346,07 0,50% $ 25.973,84 $ 243.335,00 

7 Abril $ 649.346,07 0,50% $ 22.727,11 $ 313.999,00 

6 Mayo $ 649.346,07 0,50% $ 19.480,38 $ 261.001,00 

5 Junio $ 649.346,07 0,50% $ 16.233,65 $ 261.001,00 

4 Julio $ 649.346,07 0,50% $ 12.986,92 $ 261.001,00 

3 Agosto $ 649.346,07 0,50% $ 9.740,19 $ 261.001,00 

2 Septiembre $ 649.346,07 0,50% $ 6.493,46 $ 261.001,00 

1 Octubre $ 649.346,07 0,50% $ 3.246,73 $ 261.001,00 

0 Noviembre $ 649.346,07 0,50% $ 0,00 $ 0,00 

TOTALES  $ 23.750.580,77  $ 2.129.832,09 $ 9.492.206,00 

 
B.) Por agencias en derecho: 
 

CUOTA MES AÑO CUOTA INTERÉS VR. INTERÉS ABONOS 

40 Julio 2019 $ 106.530,00 0,50% $ 21.306,00 $ 0,00 

TOTALES  $ 106.530,00  $ 21.306,00 $ 0,00 

 
 

Cuotas alimentarias causadas de Agosto de 2019 a Noviembre de 2022: $ 23.750.580,77 

Agencias en derecho: $ 106.530,00 

Intereses causados:  $ 2.151.138,09 

Abonos por concepto de embargo: $ 9.492.206,00 

TOTAL ADEUDADO AL MES DE NOVIEMBRE DE 2022:  $ 16.516.042,86 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA. 

Secretaria. 



Firmado Por:

Veronica Maria Valderrama Rivera

Secretaria

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a80bca0c2603b4181937c51328988654da7b0d59798ccae5c0a6011ad9b73079

Documento generado en 25/11/2022 12:32:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

RADICADO: 05001 31 10 005 2018 00432 00 

 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la anterior constancia secretarial, SE APRUEBA la liquidación del 

crédito en los términos en que ha sido realizada por el Juzgado, por 

valor de DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS DIECISÉIS MIL CUARENTA 

Y DOS PESOS M/L ($16.516.042,86), adeudados al mes de noviembre 

de 2022, imputados los abonos por concepto de embargos al mes de 

noviembre de la misma anualidad. 

 

Por otra parte, se requiere nuevamente a las partes, para que se estén 

a lo dispuesto en auto de fecha 03 de octubre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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